
Viernes 20 de Mayo. Año de 1881. 

A O V E R T E H O I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETINES-OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

Se publica todos los dias, excepto los domínaos. 
——— 

PRECIOS DE SUSCMCIOX.—Kn esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men- ) 
suales anticipadas; fuera de ella 3*50 al mes; 9 al trimestre; 1 8 al semestre, y > 
2V50 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del \ 
UoLr.Tin, plaza de Santiago, 2.—Fuera do esta capital, directamente por me lio de car- , 
ta a la Administración, con inclusión d¿l importo del tiempo de abono un sellos.— \ 
Un número suelto, DO céntimos de peseta. 

A D V u a r s n o i A S D I T O V A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las quo 
sean á instancia do parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane «le la* mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción.. 

MINI.STKRIO üfi FOMHNTOí 

Real orden. 

Ilmo.Sr.: S. M. el REY (Q. D. Cf.) se 

ha serv¡<lo disponer que durante loa dias 
del 23 al 28 del actual, en que han do te
ner lugar las fiestas del Centenario del 
ilustre D. Pedro Calderón de la Burea, 
puedan los Maestros y Maestras de las 
Escuelas Normales y de las públicas de 

primera enseñanza venir á esta Corte, sin 
más requisitos que ponerlo en conoci
miento del Rector y del Presidente de la 
Junta local respectiva. 

De Real orden lo digo á V. I . para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 

guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 
le Muyo de 1831. 

A L B A R K D A . 

Sr. Director general de Instrucción pú
blica. 

Administración económica. 
I N T E R V E N C I Ó N . 

RKLACION de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 17 del mes de Mayo de 1881, que se publica en este periódico oficial con 10 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art . l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á 
las puertas de las casas cousistoriales ó fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Dionisio Rico 
D. Lorenzo Fernandez 
£1 mismo , 
D. Eugenio Fernandez Col ludo 
D. Miguel Albarran Vallccas 
D . Gregorio Susiac Chinchón 
D. Francisco García 
D. Agustín Damián 
El mismo 
D. Luis Gutierre/. Colmenar 
El mismo. I ídem 
El mismo. I Ídem 
D. Vicente Montoya | Ídem 
D. Isidoro González 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Urbana 
Í d e m . . 
Rústica 
í d e m . . 
Ídem. . 
ídem. . 
ídem. . 
Í d e m . . 
ídem . 
ídem. . 
Ídem . . 
Ídem . . 
ídem . 

T É R M I N O . 

Collado 
Madrid 
ídem 
Collado 
Vallccas 
Villaconejos 
Arganda 
Tor rejón 
Ídem 
Manzanares 
Ídem 
Ídem. 
Ídem 
Colmenar 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Patrimonio, 

ídem. 
Clero, 
ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Propios. 
Ídem. 
ídem, 
ídem. 
Clero. 

I M P O R T E . 

Pételas cents. 

257*63 
880 
268 
126*38 
13*50 
75*35 

7'50 
50 
50 
15*60 
15*50 
8 

11*50 
62*20 

Madrid 7 do Mayo de 1881.=TC1 Jefe de la Administración económica, Tiburcio María Tomé. 
• — • — • i • • • 

RRLAOION (lo los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 18 del mes d< Mayo de 1881, que se publica en este periódico oficial con 10 
dias de anticipación al vencimiento, cou arreglo á lo dispuesto eu el ar t . l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877;"debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á 
fañ puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

1). 
El 
D. 
D. 
El 
D. 
El 
i). 
D. 
El 
D. 
D. 
El 
D. 
D. 
D. 
D. 
•D. 
El 
El 
D. 

Juan Pérez 
mismo.. 
Pedro Retes 
José Calero 
mismo 
Antonio Martin.. 
mismo 
Quintín Martin.! 
Ángel Sanz 
mismo 
Eulogio Iíracas.. 
Aniceto Moreno. 
mismo 
Venancio Sanz... 
Manuel Pérez., 
Pedro Palcncia. 
José Robledo. . . 
Luis Gutiérrez.. 
mismo 
mismo 
Dionisio Gómez. 

VECINDAD. 

Madrid i 
Ídem ¡ 
Colmenar. . 
Carabaña..., 
ídem 
Parla 
ídem 
ídem 
Guadarrama. 
Ídem 
Ídem 
Ribatejada.. 
ídem 
Colmenar. . . 
Pozuelo 
Extrcmera.. 
Morata 
Colmenar. . . 
ídem 
Ídem 
Léganos 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica., 
Í d e m . . . 
í d e m . . . 
Í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
ídem . . 
Ídem . . 
ídem. . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
Í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
Ídem. . . 

TERMINO. 

Collado 
Í d e m . . . 
Colmenar.. . 
(,'ar.ibaña... 
Ídem 
Parla 
Ídem 
ídem 
Guadarrama. 
ídem 
ídem 
Ribatejada.. 
ídem . . . . . . . 
Manzanares. 
Pozuelo. 
Extrcmera.. 
Morata , 
Manzanares. 
ídem 
ídem 
Leganés. . . . 

IMPORTE. 

PROCEDENCIA. Pésetes cents. 

Clero, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
í d e m . 
ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Propios, 
ídem, 
ídem. 
Estado. 

502*01 
216*62 
312*50 

75 
37*50 

125 
37*50 
38*75 
ss-:r> 

190'38 
100 

l'.l-SS 
11*50 
32*24 

212*50 
150 
49*50 
13*10 
1340 
8*10 

50 

Madrid 8 de Mayo de 188l.«=líl Jef6 de la Administración económica, Tiburcio María Tomó. 



Viernes 20 de Mayo de 1881. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones venceu el dia 16 del mes de Mayo de 1831, cae se publica en este periódico oficial e™ ir» >, 
de anticipación al vencimiento, conarreglo a l o dispuesto en el art. 1 ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta r o W e L x !* 8 

puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. "nación a l a s 

COMPRADOR. 

D . Francisco N a v a s . . . . 
D . Juan Bautista Rubio 
D . Luis Gutiérrez 

VECINDAD. 

Los Molinos 
Matalpino.., 
Moralzarzal. 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
ídem. . 
í d e m . . 

TÉRMINO. 

Los Molinos 
Matalpino.. 
Ídem 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Propios, 

ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

64*85 
51 
50M0 

Madrid G de Mayo de 1S81.=EI Jefe de la Administración económica, Tiburcio María Tome*. 

Ayuntamientos. 
A l a m e d a d e l T a l l e . 

El apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base para la derrama de 
contribución de este puebio en el próxi
mo año económico, se halla terminado y 
expuesto al publico por término de ocho 
días en la Secretaría del Ayuntamiento 
para que los interesados puedan enterar-
so y expouer lo que crean conveniente. 

Alameda del Vallo 13 de Mayo de 
1881.= El Alcalde, Felipo Sauz. 

A l c a l á d e l l e n a r e s . 

D . Ramón Boitebeg y Sagredo, Alcalde 
Prosideute del Excmo. Ayuntamiento 
constitucional de Alcalá de Henares. 

Hago saber que hallándose vacante 
la plaza de Secretario de este Excelentí
simo Ayuntamiento, dotada con 3.071 
pesetas 25 céntimos anuales, y debiendo 
proveerse por concurso con arreglo á lo 
acordado por esta Excma. Corporación, 
de conformidad con la Superioridad, se 
anuncia la misma en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y Gaceta de Madrid pa
ra que hasta el dia 1.° de Junio próximo 
los que aspiren á ella presenten sus soli
citudes documentadas, en que se acredi
ten los antecedentes de conducta de los 
aspirantes; debiendo advertir que aque
llas que no estén ajustadas á la ley y 
condiciones exigidas por la misma, no se
rán admitidas. 

Alcalá de Henares 16 de Mayo de 
1881.=Ramon Boitebeg. 

A l i ' o b p n d t t s . 

El Ayuntamiento constitucional do 
esta villa arrienda en pública licitación 
por el año económico próximo venidero 
de 1881 á 82 los arbitrios de pesas y me
didas de uso voluntario, el de la pesca del 
rio Jarama y puestos ambulantes de la 
misma, con sujeción á los pliegos de con
diciones que se hallan de manifiesto on 
la Secretaría, estando señalado para sus 
remates los días 22 y 29, á las diez de su 
mañana en las casas consistoriales. 

Se anuncia llamando licitadorós. 
Alcobendas 13 de Mayo de 1881.—El 

Alcalde, Donato Vázquez. 

A l d e a d e l F r e s n o . 
Scgan acuerdo de este Ayuntamiento 

y Jun ta de asociados, aprobado por la 
Superioridad, se arriendan en pública su
basta á venta libre para el próximo ejer
cicio del año económico de 1881 á 8 2 , las 
especies y géneros de consumos si
guientes: 

Los cereales, en la cantidad de 750 
pesetas. 

Los licores, en 400 id. 
Tienda de abacería, en 450 id. 
Pesos y medidas de uso voluntario, 

en 125 id. 
La subasta constará de dos remates, 

que tendrán logar en la casa consisto
rial de esta villa en los dias 22 y 29 del 
corriente, y su hora do once á tres de la 
tarde, bajo sus respectivos pliegosde con
diciones, que se bailarán de manifiesto en 
!a Secretaria del Ayuntamiento, debien
do significar que dichos remates tienen 
el 100 por 100 para el fondo municipal. 

Se anuncia al público llamando lici-
taeores. 

Aldea del Fresno 1C Mayo de 1881.= 
E l Alcalde, Antonio Hernández. 

I l e l m o n t e d e X a j o . 

La matricula ó repartimiento de la 
contribución iudustrial y de comercio 
de esta población, formada para el año 
próximo y económico de 1881 á 1882, se 
halla concluida y expuesta al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por espa
cio de ocho dias, á fin de que los in
dustriales inscritos en la misma puedan 
examinarla y hacer las reclamaciones que 
estimen justas y procedentes; en la inte
ligencia que pasado dicho plazo no seráu 
atendidos y les parará el perjuicio con
siguiente. 

Belmoute de Tajo 15 do Mayo de 
1 8 8 1 . - E l Alcalde, Juau Morate. 

U r n o j o s . 

El Ayuntamiento de este pueblo y tri
ple número de contribuyentes han acor
dado proceder al arriendo de los derechos 
de vino, aceite y aguardiente en todo el 
año económico de 1881-82, bajo el tipo y 
condiciones que estarán de manifiesto en 
la Secretaría do este Ayuntamiento. 

Para sus dos únicos remates se seña-
lau los domingos 22 y 29 del corriente, 
de las doce de sus mañanas en adelante. 

Brao jos8de Mayo de 1881.=E1 Al
calde, Hilarión Vargas. 

Chamartin 10 de Mayo de 1881 .=E1 
Alcalde, Félix Ruiz. 

I l r u n e t e . 

El Ayuntamiento de esta villa y triple 
número do contribuyentes han acordado 
proceder al arriendo en pública subasta 
de los ramos de consumos, con la facul
tad de venta exclusiva al por menor, sin 
perjuicio de lo quo resuelva la Excma. Di
putación provincial, y los derechos del 
trigo y sus harinas y los de lasal con ven
ta libre, durante el año económico de 
1881 á 1882. 

Este arriendo se verificará eu los dias 
23 del actual y 1.° de Junio próximo, á 
las once de sus mañanas, bajo el pliego 
do condiciones que se halla de mauifiesto 
eu la Secretaría de dicho Ayuntamiento. 

Brúñete 12 de Mayo de 1881.=E1 Al
calde, Isidoro Cabrera. 

C a r a b a ñ a . 
El apéndice al amillaramiento, base 

dol repartimiento do la contribución ter
ritorial de esto término municipal en 
1881 82, so halla concluido y expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de 15 dias, á contar 
desde la fecha, para que los contribuyen
tes puedan hacer las reclamaciones quo 
estimen pertinentes, pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna. 

También se halla terminada y expues
ta al público con igual objeto y por tér
mino do ocho dias la matrícula industrial 
de esta población. 

C a r a b a ñ a l 2 d e Mavo de 1881.=E1 
Alcalde, Eugenio del Vox y Sorra. 

C h a m a r t i n . 

Habiéndose arbitrado por el Ayunta
miento y asociados en el presupuesto de 
ingresos de 1881 á 82 el arriendo de los 
derechos de degüello y reconocimiento 
de carnes muertas en el matadero públi
co de esta villa, se ha acordado proceder 
á la subasta de los mismos los dias 23 del 
corrieute y 2 del próximo mes de Junio, 
á las diez de la mañana, eu la sala cousis-
toria, bajo el tipo y condicioues que se 
hallan de manifiesto eu la Secretaria dsl 
Ayuntamiento para que puedan enterar
se las personas que lo deseen. 

Se ha terminado la formación de la 
matricula de subsidio industrial de esta 
villa para el año próximo venidero de 
1881 á 82, y se halla puesta de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias para que puedan 
enterarse y hacer las reclamaciones que 
procedan los interesados; en la inteligen
cia de que transcurrido no se admitirá 
ninguna. 

Chamartin de la Rosa 10 de Mayo de 
1881 .=El Alcalde, Félix Ruiz. 

C h o z a s d e l a S i e r r a . 

Se halla concluido y de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias el apéndice al 
amillaramiento de riqueza que ha de ser
vir de base para el repartimiento do la 
contribución territorial en el año econó
mico de 1881 á 1882, para oir las recla
maciones que contra el mismo se inter
pongan, pasado el cual no serán aten
didas. 

Chozas de la Sierra 13 de Mayo de 
1881 .=El Alcalde, Eugenio Diaz. 

121 Á l a m o . 

El apéndice al amillaramiento que ha 
de servir do base al repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa para 
el próximo año económico de 1881 á 82, 
se halla concluido y expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias para oir de 
agravios. 

Lo que se hace notorio por medio de 
este edicto para inteligencia de todos I 0 3 
contribuyentes. 

El Álamo 17 de Mayo de 1881.=El 
Alcalde, Demetrio Morales. 

F t i 0 1 1 c a r r . i l . 

Desahuciados por los respectivos gre
mios los encabezamientos de las carnes 
de hebra y aguardiente de todas clases, 
el Ayuntamiento que presido ha acorda
do proceder á las subastas con venta li
bre de los expresados artículos de consu
mo, señalando para sus dos romates los 
dias 22 y 29 del corriente, á las cuatro de 
la tarde, con sujeción estricta al pliego 
de condiciones que se halla de mauifiesto 
eu la Secretaría del mismo. 

Lo quo he dispuesto hacer público 
llamaudo licitadores. 

Fueucarral 14 Mayo do 1881 , = E 1 Al
calde, Veuancio Várela. 

F u e n l n h r u d i a . 

El apéndice al amillaramiento de ri
queza de esta villa, que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribución 
territorial para el año próximo de 1881 
á 82, se halla de mauifiesto por término 
de ocho dias eu la Secretaría de este 
Ayuntamiento para oir reclamaciones; 
advirtiendo que pasado dicho plazo no 
serán atendidas las que se presentan. 

Fueulabrada 14 de Mayo de 1881 .= 
El Alcalde, Maximino Pérez. 

E T u e n t i d u e ñ a d e T a j o . 

Por dimisión del qu« la desempeñaba 
se hulla vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento .constitucional de esta 
villa, dotada con el sueldo auual de 825 
pesetas. 

Los aspirantes á ella presentarán sus 
solicitudes eu esta Alcaldía hasta el dia 
2 de Julio próximo on que se proveerá. 

Fueutidueña de Tajo 11 de Mayó 
de 1881.=El Alcalde, Juau Domingo 
Sánchez. 

G a l a p a g a r . 

El apéndice al amillaramiento de este 
distrito para 1881-82, se halla terminado 
y expuesto al público por el plazo de ocho 
dias en la Secretaría del Ayuntamiento, 
donde pueden enterarse los contribuyen
tes que gusten y producir las reclamacio
nes de agravio que crean procedentes. 

Galapagar 14 do Mayo do 1881.=El 
Alcalde, Carlos Pra. 

!Ma j n d a h o u t l a . 

La matricula de subsidio industrial y 
de comercio de esta localidad para el año 
económico de 1881-82 se halla expuesta al 
público en la Secretaría do este Ayunta
miento por término do ocho dias para oir 
reclamaciones. 

Majadahouda 16 de Mayo do 1881.= 
El Alcalde, Isidoro Gala. 

A E n n z a n n r e s e l R e a l . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores las subastas intentadas á 
la venta libre do los artículos de comer, 
beber y arder en el próximo año econó
mico de 1881 82, se ha acordado nueva
mente el arriendo á la exclusiva al por 
menor de las especies quo permite la ley, 
y las demás á la venta libre, cou aproba
ción del Sr. Jefe económinco do esta 
provincia y sin perjuicio de lo que resuel
va la Excma. Comisión proviucial, cuyo 
único remate tendrá lugar en el local de 
este Ayuntamiento el domingo 29 del 
actual, desde las doce de su mañana, 
bajo el pliego de condiciones quo so ha
llará de manifiesto en la Secretaria del 
mismo. 

Manzanares el Real 15 de Mayo de 
1881.=E1 Alcalde, Augel Viñas. 

J l l o r a l z a r z a l . 

El apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para la derrama de al 
contribución del próximo año económico 
de 1881 á 82, se halla terminado y ex
puesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias 
con el fia de oir reclamaciones; advirtien
do que pasados estos no se admitirá nin
guna. 

Moralzarzal 14 de Mayo de 1881.=E1 
Alcalde, Victoriano González. 

B ' a r e d e s de B l u l í r a g o . 

Por acuerdo de este Ayuntamiento y 
con lo acordado por la Excma. Diputa
ción provincial, se arriendan los ramos 
de vino, viuagre, aguardiente y aceite, 
con la venta libre eu su conjunto ó sepa
radamente, para el próximo año do 1881 á 
82; y para sus dos remates se ha señalada 
el día 26 y 29 del actual , eu la casa cou-
sistorialdel mismo, bajo las condiciones 
del pliego que so tendrá de manifiesto en 
el acto del remate. , 

Paredes de Buitrago á 14 de Mayo de 
1881.= El Alcalde, José Martin. 

I I o / ; . s de l » u c r t o - B e a l . 
El apéndice del amillaramiento d® 

la riqueza del término de esta villa, °. a 

ha de sorvir do base para el repartim»c°" 

http://Fti011carr.il


Viernes 20 de Mayo de 1881. 

Xo de la contribución territorial del año 
económico do 1881 á 82, 8e halla de ma
nifiesto por término de ocho días en la 
Secretaría de este Apuntamiento para 

0 j r reclamaciones. 
Rozas de Puerto-Real 13 de Mayo de 

¡881 . = E1 Alcalde, Viceute S a n g a r . = 
p . S. M., Mariano Bravo. 

matrícula del subsidio industrial 
y de comercio se halla formada y ex
puesta al público en la Secretaría del 
ayuntamiento por término de ocho días 
para que se hagan la3 reclamaciones y 
observaciones que se crean jus tas , pues 
pasado dicho plazo no serán atendidas 
las que se presenten. 

Rozas de Puerto-Real 13 de Mayo de 
1881 , = E l Alcalde, Viceute S a n g a r . = 
Kl Secretario, Mariano Bravo. 

S a n S e b a s t i a n de los R e r e s . 
Se arrienda en pública subasta por 

todo el próximo ejercicio económico el 
arbitrio do casa-matadero, bajo el tipo y 
condiciones que se hallarán de manifies
to eu dicho acto. 

Para sus dos remates se han señala
do los dias 22 y 29 del corriente mes, á 
las nueve de su mañana, en esta casa 
consistorial. 

San Sebastian de los Reyes 12 de Ma
yo do 1881 . = E 1 Alcalde, Miguel del 
Campo. 

T o r r e m o o l i a . 

El apéndice al amillaramieuto corres
pondiente al año económico de 1881-82, 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de Ayuntamiento por término de ocho 
dias, dentro del cual puedeu presentarse 
por. escrito todas las reclamaciones do 
agravio. 

Los Sres. Alcaldes de Torrelaguna, 
Uccda y Patones se servirán dar la publi
cidad debida para que llegue á noticia de 
quien lo pueda interesar. 

Torremocha 11 do Mayo do 1881.= 
Kl Alcalde, Manuel Ortega. 

V i l l a n u e v a d e P e r a l e s . 
El apóudice al amillaramieuto de la 

propiedad inmueble para 1881 á 82, so 
halla concluido y de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamien
to por término do ocho dias,* dentro de 
los cuales se oirán las reclamaciones que 
se prescuteu. 

Villanueva de Perales 12 de Mayo de 
1881.=El Alcalde, Hilario Rodríguez. 

Madrid 13 Mayo 1881.=V.° B . °= 
Carrasco.= Kl actuario, José Escribano. 

Formada en esta villa la matrícula de 
subsidio industrial para el próximo año 
económico de 1881 á 82, se halla de ma
nifiesto por término de ocho dias en la 
Secretaría del Ayuntamiento para oir re
clamaciones. 

Villanueva de Perales 12 de Mayo de 
1881. —El Alcalde, Hilario Rodríguez. 

V II la n í a si tu 

La matrícula del subsidio industrial 
y de comercio que ha de regir en esta vi
lla durante el año económico próximo ve
nidero de 1881 á 1882, so halla termina
da y expuesta al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término da 
ocho dias para oir reclamaciones, pasado 
e l cual no se admitirá uinguna. 

ViUamanta 1<> de Mayo de 1881 .=El 
Alcaide, Dionisio N'uñez. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

J * primera iustaucia del distrito de la 
* Q diencia de esta capital se cita y 11a-
X a P°r térmiuo de ocho dias á Josefa 
jjoreno y Moreno, para que dentro de di-

U(> término comparezca en este Juzga-
0 y Escribanía del que refrenda á pres-

¿ * declaracíou en causa criminal; bajo 
Percibimiento que de no verificarlo le 

p r i*rá el perjuicio que haya lugar. 

En virtud de providencia de D. Se* 
bastían Carrasco y Cálvente, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia de esta capital, se llama, cita y em
plaza á Pedro Rovira Valdés, cuyos 
demás antecedentes y paradero se igno
ra, para en el término de 15 dias compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á prestar su declara
ción en causa criminal que se le sigue 
por estafa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se le declarará rebelde y 
contumaz, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G/), exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, así civi
les como militares é iudividuos del po
der judicial, procedan á la busca y cap
tura de D. Pedro Rovira Valdés, ponién
dole en la cárcel de Villa detenido comu
nicado á disposición de este Juzgado 
caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 4 do Mayo de 
1881.—Sebastian Carrasco.=Por man
dado do su señoría, José Escribano. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital s.e cita y llama 
por término de ocho dias á l). Gregorio 
García León, para que dentro do dicho 
término comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refreuda á prestar su 
declaración en causa criminal; najo aper-
bimiento que de no verificarlo lo parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13 Mayo de 1881.=V.° B . ° = 
Carrasco.=Kl actuario, José Escribano. 

S l u e n a v l s t a . 

D. Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Bucuavista de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, lla
ma y emplaza á Constancia García Fran
co, Datara! do Avilé?, provincia de Ovie
do, hija de Juan y María, de 28 años de 
edad, soltera, la cual es de estatura alta, 
color moreno, pelo y cejas negras, y vis
te de artesana, y que ha vivido en la calle 
de la Palma, uúm. 12, y cuyo actual para
dero se iguora, á fin de que en el preciso 
término do 10 dias comparezca en este 
Juzgado con objetoUe ampliarla la decla
ración que tiene prestada en la causa 
criminal que so la sigue por hurto: aper
cibiéndola une de no verificarlo la parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
do la referida procesada Constancia Gar
cía, y caso de ser habida la pongan á dis
posición de este Juzgado cou las seguri
dades debidas. 

Dado en Madrid á 10 de Mayo de 
1881.=Estéban de la Mal l a .=El actua
rio, Federico del Rio. . 

Kn virtud do providencia cjel Sr. Juez 
de primera iustaucia del distrito de Bue-
navista de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita y llama por 
término de seis dias á una sujeta que en 
la noche del día 12 de Marzo último 
acompañaba á Flora Sau Segundo, con 
el fin de que dentro de dicho término 
comparezca eu el expresado Juzgado y 
Escribanía á "restar declaración en cau
sa que se instruye por hurto de un reloj 
á Félix Barrio. 

Madrid 7 de Mayo 18S1.=V.° B . °= 
El Sr. Juez, Esteban de la Malla .=Kl 
actuario, Bonifacio Guilleu. 

En virtud de exhorto del Sr. Juez de 
primera instancia de la ciudad do Baya-
mo se cita y emplaza á los que se crean 
con derecho á heredar los bienes queda
dos al fallecimiento de D. Loreuzo Orive 
y Lázaro, hijo de D. Lorenzo y Doña 
üionisia, para que comparezcan en forma 
á deducirlo en aquel Juzgado en el tér

miuo de 60 dias en autos de abintestato 
del Orive. 

Madrid 9 de Mayo de 1881.=KI Juez 
Malla.=E1 Escribano, Matías Aranda. ' 

D. Esteban do la Malla, Magistrado que 
ha sido de Audiencia fuera de esta ca
pital y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente se cita y llama por 
una sola vez y término de nuevo dias á 
Flora San Segundo, natural de Avila de 
I03 Caballeros, de 26 años de edad, pros
t i tuta , que eu 12 de Marzo último decía 
habitar en la calle de Jardines, núm. 32, 
cuarto tercero, para que dentro de dicho 
térmiuo comparezca eu el mencionado 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
con el fia de responder á los cargos que 
la resultan en causa criminal que contra 
la misma se instruye por hurto; bajo 
apercibimiento do que si uo lo verifica 
será declarada rebolde y la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades civiles y militares que la 
presente vieren, para que si tuviereu no
ticia del paradero de dicha sujeta, que es 
de estatura y carnes regulares, procedan 
á su captura y conducción á la cárcel de 
su sexo, en donde quedará á disposición 
de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 5 de Marzo do 
1881.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Esteban 
de la Malla. = E l actuario , Bonifacio 
Guillen. 

C o n g r e s o . 
Por el presente, el Sr. D. Mariano 

Fonseca y López de Vinuesa, Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso, en auto de la fecha ha acordado 
se cite al cochero que el dia 8 del cor
riente le fué sustraído un reloj eu la Car
rera de San Jerónimo, frente al número 
51 , para que en el término de 10 dias 
comparezca en dicho Juzgado á prestar 
declaración en la causa que so sigue con
tra Marcelino González Rubio por expre
sado delito; apercibido qu« de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 13 Mayo de 1881.=V.° B . ° = 
Mariano Fonseca .=EI Escribano, por 
García Fernandez, Antolin Valdés. 

D. Mariano Fonseca, Magistrado de Au
diencia de fuera do esta Corte y Juez 
de primera i n s t anc i áde l distrito del 
Congreso de la misma. 

Por la presento requisitoria se llama 
y emplaza á D. Alfredo Andrés Pastor, 
hijo de Doña Francisco Pastor, cuyo su
jeto es ciego, y do profesión autor dra
mático, que ha vivido en la calle de Ja-
comotrezo, núm. 8, principa 1 , sin que 
consten más señas, para que eu el térmi
no do 10 dias se presento en este Juzga
do á responder á los cargos que contra el 
mismo resultau en causa que instruyo 
por estafa; apercibiéndole que de no pre
sentarse será declarado rebelde y se le 
seguirá el perjuicio que haya lugar. 

En su virtu 1 eucargo á todas las Au
toridades civiles y militares procedan á 
la bosca y captura de mencionado sujeto, 
y habido que sea le pongan á disposición 
de este Juzgado en la cárcel de Villa. 

Dada en Madrid á 10 de Mayo de 
1881.=Mariano F o n s e c a . = E l Escriba
no, Ezequiel Arizmendi. 

D. Mariano Fonseca y López de Vinuesa, 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso do esta capi ta l . 

Por la pressnte requisitoria cito y lla
mo á José Malasaña Navas, Kulogio Ru
bio López, Marcelino González Rodrí
guez, Atanasio Ibañ<:z García, Teodoro 
Campos Izquierdo, José Amalla de laCon-
cha, Juan José Muñoz Eguino, Pedro 
García Mella, José Conejero Mariu, Juan 
Manuel Márquez Moreno, Manuel Fran
co Ruiz, Antonio Fuminaya Ruiz, proce
sados por el delito de juegos prohibidos, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que en el térmiuo de 10 dias, á contar 
desde su inserción en los periódicos ofi

ciales, comparezcan eu el Juzgado refe
rido y Escribanía del que refrenda á res
ponder de los c»Tgos que á los mismos 
resultan; apercibidos que de no verificarlo 
se les declarará rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya lugar. 

Dada en Madrid á 14 de Mayo de 
1881.=Mariano Fonseca .=Por García 
Fernandez y por mandado de su señoría, 
Antolin Valdés. 

H o s p i c i o . 

A virtud de providencia de este dia, 
dictada por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en causa sobre lesiones á Josefa 
Dóriga Fernandez, se llama, cita y era-
plaza por término de 10 dias al conduc
tor del carro donde sa cayó la Dóriga 
Fernandez en el Paseo de Sauta Engra 
cia de esta capital, el dia 4 del actual , 
á fin de que comparezca en este Juzgado 
á prestar la oportuna declaración en di
cha causa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 10 do Mayo 1881 .^V.° B . ° = 
El Sr. Juez de primera instancia, José 
L l auo .=E l Escribano actuario, Venan
cio Pérez. 

H o s p i t a l . 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Clemente Muñoz, que se dice T Í -
vir en la calle del Amparo, ignorándose 
el número y demás circunstancias de di
cho individuo, para que en el término de 
ocho dias comparezca en este J i zgado y 
Escribanía del que refrenda, sitos en el 
piso principal del Palacio do Justicia, á 
respouder do los cargos que le resultan 
en causa criminal que so sigue contra el 
mismo y otro por hurto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo lo parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Ruego y eucargo á las Autoridades 
civiles y militares que por cuantos me
dios estén á su alcance procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, de
jándolo en su caso en la cárcel de Villa á 
mi disposición. 

Dado en Madrid á 5 de Mayo de 
1881.=AndrésCal le ja .=Por mandado de 
su señoría, Antonio Burruezo. 

I n c l u s a . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito do la Inclusa de esta Corte en cau
sa seguida contra Antonio Alcon Lebrón 
y otros por hurto, se cita y llama á un su
jeto desconocido, que se cree sea gallego, 
y á un primo suyo, cuyo nombre y de
más circunstancias se ignoran, los que 
estuvieron bebiendo eu la taberna de 
Eugonio Gutiérrez la tarde del 8 de Mar
zo último, habiéndole sustraído al prime-

í ro un reloj de plata en el camino do Ca-
I rabanchel, para que euel término de ocho 

dias comparezcan á declarar en la referi
da causa y tenga efecto la devolución 
del reloj después de acreditada su pre
existencia. 

Madrid 11 de Mayo de 1881.=José 
Rodriguez Roda.==El Escribano, Anto
nio Cidad. 

| D. José Rodríguez Roda, Juez de prime 
i ra instancia del distrito de la Inclusa 

de esta capital. 

Por la presente requisitoria y término 
de 15 dias, á contar desde su inserción en 
la Gaceta de Madrid, se cita, llama y 
emplaza á Inocente López Moreno, de 27 
años de edad, soltero, cajista de impren
ta , y Cristina Toval García, de 33 años, 
viuda, dedicada á sus labores, que habi
taban ambos en la callo de San Vicente, 
número 57, piso tercero, para quo dentro 
de dicho término se presenten eu este 
Juzgado ó eu las cárceles de sus sexos 
con el fin de recibirles declaración en 
causa que se les sigue por el delito de 
falsedad; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo seráu declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio que hubiere lugar". 

Por tanto ruego á U;s Autoridades, así 
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civiles como imitares, y mando á los indi
viduos de la policía judioal que tengan 
conocimiento del actual paradero de 
los referidos Inocente López Morouo y 
Cristina Tova García, procedan á su 
captura, poniéudolos presos en las cárce
les respectivas á disposiciou de este Juz
gado. 

Dado en Madrid á 7 de Mayo do 
1881.=José Rodríguez Roda .=Por man
dado de su señoría, Luis Escobar. 

D. José Rodríguez Roda, Jaez de prime
ra instancia do distrito de la Inclusa 
de esta Corte. 

Por la presente se cita y llama á Jo 
sefa Rodríguez Platas, do 26 años de 
edad, soltera, modista, domiciliada en la 
calle Mayor, núm.44, buhardilla, y cuyo 
actual paradero y domicilio se ignora, 
para que deutro del término de seis (lias, 
contados desdo la publicación de la pre
sente, comparezca eu dicho Juzgado y 
Escribanía del actuario para hacerla 
uua notificación en causa que contra la 
misma se ha seguido por el delito de es
tafa; apercibida que do uo verificarlo 
dentro de dicho término se la declarará 
rebelde y la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades civiles y militares y alguaciles 
de este Juzgado, que si logran averiguar 
su paradero la pongan á mi disposición 
en la cárcel de su sexo. 

Dada eu Madrid á 7 de Mayo de 
1881.=José Rodríguez Roda .=Por su 
mandado, Victoriano Moreno. 

mino de seis días, contados desde la publi
cación del presente, comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del actuario á 
prestar declaración eu causa que instruyo 
por el delito de hurto. 

Madri 1 '29 Abril de 1881. = V . ° B . ° = 
Arrazola.=El actuario, Víctor Moreno. 

D. José Rodríguez Roda, Juez de prime
ra instancia del distrito de la luclusa 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á José Pradillo Blanco, de 16 años 
de edad, soltero, bollero, que vivía en la 
calle de la Cabeza, uúm. 20, bollería, y 
cuyo actual paradero y domicilio se ig
nora, para quo dentro del término do seis 
dias, contados desde la publicación de la 
presente, se persone en este Juzgado y 
Escribanía del actuario para la práctica 
de una diligencia; apercibido de qae en 
otro caso será declarado rebelde y lo pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar . 

Ruego á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y encargo á los alguaci
les procedau á la busca y captura de José 
Pradillo Blanco, y si lo consiguieren le 
pougau á mi disposición en la cárcel de 
Villa. 

Dado en Madrid á 4 de Mayo de 
1881.=José Rodríguez Roda .=Por su 
maudado, Victoriano Moreno. 

L i a t l n n . 

1). Enrique Iñiguez yPinzou, Magistrado 
de Audiencia de las de fuera do Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta capital. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Federico Despacht 
y Larrosa, mayor de edad, del comercio, 
y vecino que ha sido de Barcelona y de 
esta capital, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que en el térmi
no de 15 dias comparezca en este Juz
gado á responder á los cargos que le re
sultan en causa seguida cou motivo del 
robo verificado en la casa-habitación de 
D. Pascual Herraiz; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que haya lugar y será declarado 
rebelde. 

Ruego á las Autoridades, así civiles 
como militares, y encargo á los depen
dientes de la policía judicial averigüen 
él paradero del referido sujeto, y si lo 
consiguieren le pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Dado en Madrid á 9 de Mayo do 
1881.--Enrique Iñiguez.= Por mandado 
do su señoría, por mi compañero Aja, 
Sevoriano de Diego. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la La
tina de esta Corte, refrendada por el in
frascrito actuario y dictada para cum
plimentar un exhorto del Juzga lo de pri
mera instancia del partido de Alfouso XII 
(isla de Cuba), por el presente se cita y 
llama á D. Mariano Canencia, Juez que 
fué de dicho partido, y cuyo domicilio 
se ignora, para que dentro del término 
de cinco dias so presento en este Juz
gado para notificarle uu auto de la Sala 
de lo criminal de la Real Audiencia de la 
Habana, recaído eu causa seguida coutra 
D. Fraucisco Quiutana. 

Madrid 11 Mayo de 1 8 8 1 . = V . ° B . ° = 
Enrique Iñ iguez .=El actuario, José T . 
Sánchez de las Matas. 

estatura mediana, caraovalada, color cla
ro, nariz y boca regular, ojos melados, 
pelo castaño, barbilampiño, á fiu de que 
eu el término de 10 dias se presente en 
este Juzgado para hacerle un requeri
miento en la causa quo se le sigue por 
hurto; apercibiéndole que de no verificar
lo será declarado rebelde y contumaz. 

Ruego, pues, á t o l a s las Autoridades, 
tanto civiles como militares, que teugan 
conocimiento del paradero do dicho su
jeto, lo detengan y conduzcan á la cár
cel de esta villa á mi disposición, pues así 
lo tengo acordado en la referida causa. 

Dado eu Madrid á 12 de Mayo do 
1881.=V.° B.°=Enrique Iñ iguez .=El 
actuario, José T. Sanche/, de las Matas. 

D. Federico Arrazola, Juez municipal 
del distrito de la Inclusa de esta Corte 
y encargado del de primera instancia 
del mismo por onformedad del propie
tario. 

En virtud del presente so cita y lia-
ma á los parientes más próximos de un 
hombre desconocido que se suicidó la no
che del 26 del actual en la calle de las 
Provisiones, sieudo sus señas de 30 á 35 
años, estatura regular, cara redonda, pe
lo castaño, con bigote del mismo color; 
vestía pantalón, chaleco y chaquota ne
gros, camisa y calzoncillos do algodón 
blancos, faja de orillo, y calzaba borce
guíes blancos; para que dentro del tér
mino de ocho dias comparezcau en este 
Juzgado á prestar declaración y ofrecer
les la causa que con tal motivo se ins
truye. 

Dado en Madrid á 29 de Abril de 
1881.=Federico Arrazola .=Ei actuario 
Antonio Cidad. 

D. Kurique Iñiguez y Pinzón, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta Corto 
y Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á José Üsorio Rizo, que parece ha 
vivido hasta hace poco tiempo en el bar
rio de las Injurias (casa Nueva), el cual 
es conocido por el Andaluz, á fin de 
que dentro del término de 10 dias, á 
contar desde la inserciou de la presente 
en los periódicos oficiales, se preseute en 
este Juzgado, Escribanía do Sánchez de 
las Matas, y á cualquiera de las horas de 
audiencia, á prestar declaración on causa 
criminal; apercibiéndolo que do no veri
ficarlo dentro de dicho término será de
clarado rebelde y contumaz; rogando asi
mismo á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militaros, que teugan ó pue
dan tener conocimiento del paradero del 
referido José Osorio, le conduzcan á la 
cárcel de Villa detenido, comunicado y 
á mi disposición, pues en la causa que 
coutra el misino instruyo por lesiones 
así lo tengo acordado. 

Dado en Madrid á 9 do Mayo de 
1881.=Euríquo Iñiguez.=Por mandado 
de su señoría, José T. Sánchez de las 
Matas. 

En vírtuJ de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de esta Corte so cita y 
llama á Alejandro Muñoz Rodríguez, na
tural de Puerto Llano (Ciudad-Real), sol
tero, jornalero, licenciado del ejército de 
Cuba, de 31 años de edad, que habitaba 
en la calle de los Leones, núm. 7, priu-
cipal, y cuyo actual domicilio y para
dero se ignora, para que dentro del tér-

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito de la 
Latina, dictada en la demanda interpues
ta por el Procurador D. José Cordón, en 
uombre de D. Alfonso González Ramírez 
y otros, contra los Sres. Moric y Compa
ñía y D. Mauuol Cuesta sobro tercería 
do prelacion á los bienes embargados á 
este, y habiéndose conferido traslado do 
la demanda y no haberse podido citar ui 
emplazar con la misma al D. Manuel 
Cuesta, so le cita y emplaza por medio 
del presente para que dentro del término 
improrcgable de nueve dias comparezca 
eu forma á contestar dicha demanda. 

Madrid 5 dé Mayo de 1881.=V.° B . ° = 
Enrique Iñ iguez .= El actuario, Pedro 
Sainz de Aja. 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de pri
mera iustanem del distrito de la Lati
na de esta Corte. 

Per la presente requisitoria se cita 

Í
llama á Ramón Hernando González, de 

9 años de edad, solterj , albañi!, natural 
de Tosaua, provincia de Soria, hijo de 
Matías y Francisca, que habitaba eu el 
mes de Euero último en la callo de San
ta Lucía, y cuyas señas personales sou: 

Eu virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta capital, se cita 
y llama á Baldomcro González, que ha 
vivido en la carretera do Sin Isidro, nú
mero 9, y un tal Bernardo, que se di
ce habitar eu el paseo Imperial, cuyo nú
mero y actual paradero se ignoran, así 
como las circunstancias personales de di
chos sujetos, para que eu el término de 
cinco dias comparezcan en el piso princi
pal del Palacio de Justicia á prestar de
claración en causa criminal quo se ins
truye en averiguación de los autores de 
la sustracción de dos caballerías; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de Abril de 1881.=Enr¡qnc 
Iñiguez.=Por maudado de su señoría, 
Severiano de Diego. 

P a l a c i o . 

En virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, fecha 13 del 
corriente mes, dictada en los autos 
quo la Compañía del Crédito Moviliario 
Español siguo con la razón social Don, 
Ángel Herraiz y Compañía, y pieza de 
administración, que radica en dicho Juz
gado, por la actuación del infrascrito Es
cribano, se saca á pública subasta el 
arriendo do la fábrica de harinas sita en 
el paseo de las Acacias, uúm. 2, de la pro
piedad de D. Ángel Herraiz, por térmi
no do un año y bajo el tipo de 40.000 
reales y demás condiciones quo constitu
yen las bases del arriendo y obran en 
en autos, y de las que se enterará por la 
Escribauia, por quedar de manifiesto 
hasta el acto del remate, para el que se 
ha señalado el dia 30 del corriente mes, 
y hora de la ona de la tarde, en la sala 
de audiencia del propio Juzgado. 

Madrid 14 de Mayo de 1881.= 
V.° B.°=Francisco Toda.=101 Escriba
no, Domiugo Vázquez y Mon. 

117 

D. Enrique González Bedmar, sitos en el 
Palacio do Justicia (Salesas), con el fin de 
que preste declara' ion en la causa que 
coutra él se instruye por hurto de herra
mientas y otros efectos del taller de 
guarnicioneros situado en ol cuartel de 
San Gil; bajo apercibimiento que si no 
compareciese será declarado contumaz y 
rebelde. 

Encargo á todas, las Autoridades civi
les y militares, que por cuautos medios 
les sean posibles procedan á la busca y 
detención y conducción do dicho proce
sado á disposición de este mi Juzgado con 
las seguridades convenientes. 

Dado en Madrid á 6 de Mayo de 
1881.=Francisco Toda .=Por mandado 
de su señoría, Enrique González Bedmar. 

U n i v e r s i d a d . 

En virtud do providoucia del soüor 
JUPZ de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta Corte, dictada eu 
causa criminal que se instruye con moti
vo del hallazgo del cadáver de un hombre 
desconocido en la tarde dol dia 7 del ac
tual en el paseo de San Bernardino, so 
cita y l 'ama á las porsonas que puedan 
dar noticias del nombre, apellidos y de
más filiación de dicho hombre, el cual re
presentaba tener unos 40 años de edad, 
y se hallaba vestido con camisa blanca 
de algodón, chaleco de paño oscuro, cha
queta de paño pardo, gorra de lanilla á 
rayas azules, pantalón color gris de la 
misma tola, otro encima de algodón azul, 
borceguíes de becerro, y un pedazo do fa
ja encarnada sujetando los pantalones, 
todo muy viejo, y a lparecer se dedicaba 
á hacer mandados. 

Madrid 14 do Mayo de 1881.= 
V.° B.°=E1 Juez, José María Lopez.= 
El Kácribauo. 

Tribunal de oposiciones 
á escuelas vacantes de niños en este 

término municipal. 

Verificada la calificación del primer 
ejercicio practicado ol 6 del corriente, 
con arreglo á lo preveuido eu el progra
ma de 7 do Febrero último, han resulta
do aprobados los señores siguientes: 

D. Pedro María Cal y Sánchez. 
Mauuel Arce y Alvarez. 
Eugenio García. 
Leoncio Aranda y Ortega. 
Manuel Martin Tamayo. 
Enrique López Ferruti . 
Fernando Soldevilla y Ruíz. 
Tomás Serrano y Bartolomé. 
Ildefonso García Amores. 
Luis Ballesteros y Robles. 
José Fermín de Condeías. 
Manuel Ruiz.de. 
Miguel Quintana Manso. 
Mauricio Riosalido y Ortega. 
Mateo del Brío y Juan . 
Adolfo Pérez y García. 
Eugenio Córdoba y Hernaudo. 
Ignacio de las Horas y Pérez. 
Pedro Ferrer y Rivoro. 
Jerónimo José Saco y Sánchez. 
Bonifacio Castellanos y González. 
Agustín Salmerón y Díaz. 
Marcos Ricardo y San Román. 
Eusebio Aguileta y Martínez. 
Ricardo González Alvarez. 
Dimas Fernandez y García. 
Tomás Rojas y González. 
Valentín Ulecia y Ulquigla. 
José María Bonilla é Irizarri. 
Juan Francisco G iscou y Gordillo-
Andrés Marín y Pérez. 

D. Francisco Toda y Tortosa, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio do esta capital. 

Por la preseute requisitoria cito, llamo 
y emplazo al procesado José Rosado, cu
yo segundo apellido y demás circunstan
cias personales se ignoran, por haberse 
fugado eu el acto de ir á detenerle, para 
que en el término de 15 dias comparezca 
en este dicho Juzgado y Escribauia de 

Lo que so anuucia al público para co
nocimiento de los interesados; advinién
doles que el dia, sitio y hora en que h» 
de verificarse la primera parte del segan
do ejercicio SÍ auuuciará oportunamen
te en los periódicos oficiales. 

Madri i 17 de Mayo de 1881.=E1 Pre
sidente, José Teresa G a r c í a . = E l Secre
tario, José Aroca. 
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